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ANUNCIO DE DEMARCACIONES

ERNO CIVIL
Servicio Provincial de Ganadería

Madrid, 15 de enero de 1965. —El Se-
cretario (Firmado).

fensa

Lo que a los fectos prevenidos en el
artículo 80, párrafo 3.0, de la vigente ley
de Procedimiento Administrativo, se pu-
blica para conocimiento de la interesa-
da, con la advertencia de que en el pla-
zo de ocho dias hábiles, a contar del
siguiente al de su publicación, podrá ale-
gar cuanto considere conveniente a su de-

Madrid, 3 de diciembre de 1964.—El
Instructor (Firmado).

percibir por mes y entre enero y junio
de 1963.

No obstante, V. E. con superior crite-
rio, resolverá.

Madrid, 13 de enero de 1965.—El In-
geniero Jefe, Gonzalo Paya.

(G. C

Lo que se anuncia en este Boletín
Oficial a los efectos oportunos y en
cumplimiento de lo que disponen los ar-
tículos 45 y 193 del Reglamento de Mi-
nería vigente,, para conocimiento de los
interesados que no residiesen o tuviesen
apoderado en esta capital, de los titula-
res de permisos de investigación o con-
cesionarios colindantes o próximos y de
las Autoridades, a las que se ruega pres-
ten a dicho personal los auxilios que ne-
cesiten o soliciten para el mejor cumpli-
miento de su misión.

Nombre: «Eva». —* Número: 2.310.Términos: Pinto y San Martín de la Ve-
ga.^Peticionário: «Tolsa, S. A.».

Nombre: «Minor Paraeuellos».—Nú-
mero: 2.305. —Término: Paraeuellos del
Jarama. —> Peticionario: «Minas de Ga-
dor, S. A.».

rreno solicitado para los permisos de in-
vestigación siguientes, en la provincia de
Madrid:

ANUNCIOS

(G. C—242)
.©O©—-»-

Tesorería de Hacienda de la
provincia de Madrid

localizar el mal para
ción, se observará con
idas señaladas en lo

2 del mencionado Re-

zona infecta, la finca
Baja", como zona sos-
rmino municipal y co-
zación, la ordenada en
nto de Epizootias.

existencia de la epi-
tosa en el ganado de

bierno, en cumplimien-
en el vigente Regla-

as, la declara oficial-
municipio.

\u25a0CIRCULAR declarando oficialmente la
bre aftosa en el tér-
de Chinchón.

público para general

lero de 1965. —El Go-
s Aramburu Olarán

(G. C—260)

DE LA VIVIENDA

eral de la Vivienda
DE RESOLUCIÓN

(G.—2.768)

Madrid, 18 de enero de 1965. —El Te-
sorero de Hacienda (Firmado).

De conformidad con lo dispuesto en la
norma octava del artículo 27 del vigente
Estatuto de Recaudación de 19 de di-
ciembre de 1948, se pone en conocimiento
de las Autoridades, contribuyentes v pú-
blico en general, el haber sido nombrado
para ejercer, con carácter interino, el car-
go de Recaudador de Contribuciones e
Impuestos del Estado de la Zona de
Chamberí, el Recaudador don Valeriano
Martín Gudino.

(G.—2.769)

Madrid, 18 de enero de 1965.—El Te-
sorero de Hacienda (Firmado).

De conformidad con lo dispuesto en la
norma octava del artículo 27 del vigente
Estatuto de Recaudación de 29 de diciem-
bre de 1948, se pone en conocimiento de
las Autoridades, contribuyentes y públi-
co en general, el haber sido nombrado pa-
ra ejercer, con carácter interino, el cargo
de Recaudador de Contribuciones e Im-
puestos del Estado de la Zona de Na-
valcarnero, don José Luis de JiménezMendoza.

diente sancionador ins-
pección de Ja Dirección

_ . 4; seguido contra doña
vecina de Madrid, con

nida Bruselas, 70, en su
pietaria de las viviendas
bonificable de protección
Madrid, plaza del Niño
2, integradas en el ex-

tracción de la signatura
ávido por "Inmobiliaria
or infracción del régimen
las viviendas de protec-
oado por orden del ilus-
rector general de la Vi-
ombró Instructor al que

ivienda, con el número

nómico

3.0 Considerando que lá responsabili-
dad de la encartada emerge de las propias
actuaciones practicadas y no se desvirtúa
con alegación de descargo, permanecien-
do en el silencio durante la tramitación
de este expediente sancionador, que si se
corroboró con el recibo del folio 6, fir-
mado con Constanza Carven, que aunque
no indica cantidad, es porque lleva im-
plícito que lo percibido estimaba no debía
trascender, pero se complementa la rea-
lidad con la operación bancaria hecha por
el señor Burelle a la orden de doña Cons-
tanza Carven; sólo matizada por los es-
casos meses que duró el beneficio eco-

la siguiente

Vistos los preceptos legales citados, ar-
tículo 137 de la ley de Procedimiento Ad-
ministrativo de 17 de julio de 1958 y de-
más de general aplicación, siendo com-
petente para la resolución de este expe-
diente el excelentísimo señor Ministro de
la Vivienda, de conformidad con el ar-
tículo 4.° del párrafo 3.0 del Decreto de
18 de febrero de 1960, el Inspector que
•suscribe, tiene ej honor de elevar a V. E.

2." Considerando que es responsable
en concepto de autora, doña Constanza
Carven, por su directa y voluntaria par-
ticipación en los hechos.

i." Considerando que los hechos de-
clarados probados son constitutivos: a)
De la infracción del art. i.° número se-
gundo letra f) del Decreto de 18 de fe-
brero de 1960, en relación con ed artícu-
lo 113 del Reglamento de 24 de junio de
.1Qb5> qu« prohibe el arrcnüamknío
junto de vivienda y mobiliario y que san-

ciona el artículo 3.°, número 2° del De-
creto mencionado, con multa de pe-
setas 10.000 a 25.000. b) De la infracción
muy grave del artículo i.°, número ter^
cero, letra c) del Decreto de 18 de febre-
ro de 1960, que prohibe la percepción de
cualquier otra cantidad además de la co-
rrespondiente al alquiler o precio de ven-
ta, y que sanciona el artículo 3.° núme-
ro 3.

0 del Decreto mencionado, por multa
de 30.000 a iocj.ooo pesetas.

2.° Resultando que formulado el plie-
go de cargos, transcurrió el término legal
sin que se formularan descargos.

3.
0 Resultando que en la tramitación

de este expediente se han observado los
preceptos del capítulo II título VI de la
ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958.

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

do, de la plaza del Niño
drid y siendo el precio de

ai: de 513,60 pesetas y 41,90
nes, según la cédula de

:ación definitiva, arrendó dicha vi-
la a don Régulo Rivas, súb-

hto venezolano, por el precio -mensual de
;•000 pesetas, incluido el del mobiliario

fluido en la vivienda expresada, y des-
a junio, ambos del año 1963.

o probado y así se de-
ligencias practicadas se
oña Constanza Carven,

a de la vivienda séptimo
o. de la casa número 4,

2. 0 Que por doña Constanza Carven
se reintegre a don Régulo Burelli Rivas,
la diferencia entre las 5.000 pesetas re-
cibidas y las 565,50 pesetas que debió

i.° Imponer a C. 1 Constanza Carven,
como autora de falta grave del artículo
primero, número 2.0, letra f) del Decreto
de 18 de febrero de 1960, conexa con la
falta muy grave del artículo i.° número
tercero, letra c) del mismo Decreto, la
multa de treinta mil pesetas.

Propuesta

Por el presente se notifica y se hace
público, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 45 y a sus efectos en el
vigente Reglamento general para el Ré-
gimen de la Minería, que el día 24 de
febrero de 1965, y siguientes, darán co-
mienzo las operaciones de reconocimien-
to % si procede, fe demarcación del te-

Presentación de pliegos: En la Secre-
taría del Ayuntamiento se presentarán
las proposiciones, en pliegos cerrados,
hasta el día en que hayan transcurrido
veinte de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia, y
que se empezarán a contar una vez
transcurridos los ocho días de exposición,

Plazo del aprovechamiento: La cam-
paña dará comienzo el i.° de marzo pró-
ximo y terminará el 15 de noviembre de
1965. '

Fianza provisional: 5.000 pesetas, y la
definitiva será igual al 10 por roo del
tipo de adjudicación.

Precio unitario: 7,07 peestas sobre
14.925 pinos, de los cuales 13.420 son "a
vida" y 875 "a muerte".

Tipo de subasta: 119.392 pesetas, pre-
cio inicial, y el índice se aumentará en
el 25 por 100, caso que el Ayuntamien-
to interese hacer uso de él.

Objeto de la subasta : Aprovechamien-
to de resinas en el monte núm. 47 de los
Propios de este Ayuntamiento, campa-
ña 1964-65.

ciones siguientes

Transcurridos que sean sin que se for-
mulen reclamaciones, o resueltas éstas,
se anuncia subasta pública en las condi-

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Aprobados los pliegos de condiciones

que han de servir de base a la subasta de
aprovechamiento de productos resinosos
en el monte núm. 47 de los Propios mu-
nicipales, campaña 1964-65, se encuen-
tran de manifiesto al público para que
durante el plazo de ocho días puedan for-
mularse reclamaciones.

AYUNTAMIENTOS

lamediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje

ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del siguiente.

ADVtKitNüiA IMPORTANTE

Suscripciones y venta de ejemplares, ea U Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

ón y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ital de San Juan de Dios), Madrid-2.

nistración, 2737630. Talleres, 2733836.
—Horas de oficina: De ocho y media

a dos y media de la tarde. Para el
De nueve y media a una y media.

LETIN OFICIAL
SÁBADO 23 DE ENERQ

• i» Mili
NUM. 2o

DE L.A RROVIIMCIA OE MAORID
Depósito Legal. M.2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.-^Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
' y un año, 360.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto 4*1

timbre.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

t»

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, toas*
los días laborables, en. Miguel Ángel, 25, segunda planta.



Segunda subasta : De resultar desiertala primera subasta que se anuncia se ce-
lebrará segunda en el plazo de diez díashábiles, que se contarán en igual formaque los anteriores, y a partir del día enque se declare desierta la primera, sién-dola apertura de pliegos el día 11 si-
guiente, y hora de las doce.

Cadalso de los Vidrios, a 12 de enerode 1965.—El Alcalde, Isidoro Alvarez.
(G. C—212) (O.—59.085)

(X.—2.197)

ALCALÁ DE HENARES
En ejecución del acuerdo adoptado por

el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se-
sión celebrada el día 28 de septiembre úl-
timo, y con la preceptiva autorización dela Junta Calificadora de Destinos Civi-
les, según comunicaciones de n de julio
de 1962, y de 5 de enero corriente, seconvoca oposición libre para cubrir en
propiedad dos plazas de Auxiliares ad-ministrativos vacantes en la actualidaden la plantilla de este Ayuntamiento, conarreglo a las siguientes

Franco Campos (Fernando), de Fer-
nando y Ampar.o.

Díaz-Ufano Sarvina (Carlos), de Ino-
cente y Rufina.

Blázquez Germán (Guillermo-Antonio),
de Gregorio e Isabel.

\u25a0Cánovas Nieto (Rafael), de Ángel y
Consuelo.

Alonso Santos (Mariano), de Buena-
ventura y Victoriana.

García Astelín (Antonio), de Rafael y
María.

García Mena (Fidel), de Cenobio y
Exuperia.

Hernández.Hernández (Pedro), de Ju-
liana.

Huerta Sánchez (Eugenio), de Euge-
nio y Carmen.

Medina Montoro (Antonio), de Antonio
y Julia.

'Melgares Hijosa (Francisco), de Fran-
cisco y. Luisa.

(Teodoro),

Ortiz Cuevas (Bienvenido), de Teresa.
Parra Sanz (Alberto), de Tomás y An-

tonia.

Aranjuez, 14 de enero de 1965. — ElSecretario, Ricardo Abellán.—El Alcal-
de-Presidente (Firmado)

(G. C.—222)

Rodríguez Carnicero
Teodoro y Águeda.

Miranda Cano (Ángel), de Ana.
Muños Trigueros (Ángel), de Anto-

lina.

(O.—59.088)

de.obras, para que tenga vigencia du-
rante el ejercicio de 1965.

Lo que se hace- saber para general co-
nocimiento.

Villanueva del Pardillo, a 14 de enero
de 1965.—El Alcalde, Clemente de la
Cruz Serrano.

(G. C.-217)

GUADARRAMA
La rectificación del Padrón municipal

de habitantes verificada el 31 de diciem-bre de. 1964, se halla de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento para oír
reclamaciones por plazo de quince días
naturales.

Guadarrama, 14 de enero de io6s.—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—216) (X.—2.194)

COLMENAR DE OREJA_ Queda expuesto al público en Secreta-
ria por quince días, el expediente sobreprórroga para el ejercicio de 1965 delPresupuesto ordinario y especiales deAguas y Teatro de 1964, resuelto por
acuerdo del Ayuntamiento de hoy, con laadvertencia de que durante dicho plazo
podrán presentarse reclamaciones con-
tra dicha prórroga, atemperadas a los ex-
tremos contenidos en el art. 194-4 delReglamento de Haciendas Locales.

Colmenar de Oreja, 13 de enero de
r965.—El Alcalde, Antonio Fernández

(G. C—218) (0.-59.089)

PARACUELLOS DE JARAíMA
Confeccionados los Padrones de los Ar-bitrios' municipales sobre líquidos impo-

nibles de las Riquezas Rústica y Urba-na de este Municipio para el año 1965,
se hallan expuestos al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, por término
de ocho días, contados desde el en que
aparezca inserto este edicto en el Bole-
tín Oficial de la provincia, para oír re-
clamaciones. Pasados los cuales no se-rán atendidas.

Paraeuellos de Jarama, a 13 de enerode 1965.—El Alcalde, Guillermo Mesa.
(G. C—219) (x.—2.195)

COLLADO-VILLALBA
Encontrándose en ignorado paraderolos mozos del reemplazo de 1965 que alfinal se detallan, por el presente se lescita para que comparezcan ante esteAyuntamiento los días 31 de enero, 14 y

21 de febrero del presente año, fechas enque tendrán lugar la rectificación, recti-
ficación definitiva y declaración de sol-dados, bajo apercibimiento de que si nolo efectuasen les parará el perjuicio a que
hubiere lugar. -

a quienes

LOZOYA
Por acuerdo del Ayuntamiento de mi

Presidencia, en sesión ordinaria del día
31 de diciembre de 1964, y habiendo in-cumplido los plazos concedidos para laedificación de un hotel por cada parcela
adjudicada, en la Colonia Veraniega "LaFuensanta", a los señores que se relacio-nan, se les concede un nuevo plazo dedos años para su edificación, a partir de
la fecha del acuerdo; caso de no verifi-carlo perderán el terreno, como el valor
del mismo, y pasará nuevamente a serpropiedad del Ayuntamiento, sin más no-
tificaciones.

Relación de propietarios
afecta este acuerdo:

Francisca Crespo Pérez.
Valeriano Béjar García.
Félix Arnay Moreno.
Leoncio Masedo Ramírez.
Jacinta López Velasco.
Santiago Béjar García.
Francisco Carmona Torres.
Miguel García Gómez.
Luis Sanz Alesanco.
Carmen de Amirola López.
Alejandro de Amirola y López.
Juan Ruiz García.
Clotilde Gutiérrez del Álamo.
Luis Sanz Crespo.
Pablo Masedo Ramírez.
Josefa Febrero de Julián.Maximina Miranda Gómez.
Felipe Arevalillo Tapias.
Juana Arevalillo de Gómez Moreno.
Encarnación Arevalillo Tapias.
Lucio Arnay Moreno.
José Hernanz González.
Anastasio García Andrés.
Teresa Fernández Blanco.
Manuel Motosos Gris.
Carlos Cristóbal! Novillo y Felipa Bae-

za Baeza.
Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento de los interesa-dos y efectos.
Lozoya, a 12 de enero de 1965. — EAlcalde, Gi Vicente.
(G- C-— (O.—59.086)

POZUELO DE ALARCON
El mozo Julio Valentín Leonardo Mi-randa, hijo d -po v de Carmen,

nacido en ,d e] día 13 de ene-ro, de 1944, figurfa incluido en el alis-
tamiento de esta Villa para el reempla-zo. ?« J9< : actual do-
"iiCÍÍ ladres y fami-

por el presente laobligación que tiene de presentarse en elac,t0 f« '• v declaración desoldados, que tendrá lugar en este Avun-
tamiento el día 21 de' febrero del"añoen curso, a las nueve de la mañana;'ad-
virtu-ndo'- dejare de efectuarlo sincausa justificada se le declarará prófugo.
r° ZUe,Í? '5 d« enero de

1965.—E! . M. Bravo .
VIL1 \ DEL PARDILLO

AP > untamiento Plenode J s eI Presupuesto municipal
ordinario para el año 196^, se halla ex-
puesto al público en la- Secretaría muni-

durante cuyo pla-
reclamaciones que

gidas al ilus-tris.mo señor Hacienda, se-
f™ .' do 682 y siguien-

«\u25a0<men Local.
ial plazo, que-

O, le retaría nueva
's sobre licencia

Mozos que se citan
Tomás Crespo Martín, hijo de Seve-nano y de Matilde.
Antonio Jiménez Herrero, hijo de Six-to y de Elvira.. Juan de la Mata Nogal, hijo de Euge-

nio y de Basilia. s
Manuel Navarro Alberquilla, hijo deRamón y de Valentina.
José Luis Palacios Alonso, hijo de Te-naro y de Melchora.
Collado - Villalba, a 12 de enero de196S—El Alcalde (Firmado).
(G. C—220) (X.—2.196)

Becerril de la Sierra, n de enero de

BECERRIL DE LA SIERRA
Por el presente se hace constar que sehalla expuesto a! público en la Secreta-

ria municipal, por especio de quince díase Presupuesto municipal ordinario parael ejercicio de 1065, de acuerdo con loque dispone el art. 282 de la lev de Ré-gimen Local. J

ARANJUEZ
(O.—59.090)

Ignorándose el paradero de los-mozosque al final se detallan, pertenecienTes aíreemplazo de ,065, por él presente se lescita para que comparezcan ante estlAyuntamiento !oS días 3, de enero, 14 y21 de febrero del corriente año, echalen que tendrán lugar la rectificaciónSí^í -^, ÍtÍVa y *¡£5fa desoldados, bajo el apercibimiento de ouesi no lo efectuasen les narará *.! Z • \u25a0

que hubiere lugar \u25a0 *' *"**•
' del ValIe Pablo), hijo

Primera. Es objeto de esta convoca-toria la provisión en propiedad de dos pla-
zas de Auxiliares administrativos, las que
tienen asignado el grado retributivo nú-mero 7, y estando dotadas con los emo-lumentos siguientes: sueldo base, 16.000

pesetas; retribución complementaria, pe-
setas 16.000, más dos pagas extraordi-
narias de 18 de Julio y Navidad y la
Ayuda Familiar con carácter normalSegunda. Dichas vacantes no se ha-llan sujetas a los porcnetajes que deter-
n ? \ hy,-d.e I7 de Jul¡0 d? *947 yOrden del Ministerio de la Gobernaciónde 22 de enero de 1954 y demás dispo-
siciones vigentes sobre la materia.Tercera. Para tomar parte en la con-vocatoria se requiere ser español, de unou otro sexo, de más de dieciocho años
sin exceder de los treinta v cinco el díade la convocatoria, acreditar buena con-ducta carecer de antecedentes penales,no padecer enfermedad infectocontagiosán. defecto flaco para el ejercicio del car-
Nacional TICt° *\u25a0 G1°rÍ°SO MovimientoS 81; L°s as P"-antes femeninos acre-ditarán haber cumplido el Sen-icio So.

Cuarta. Los aspirantes que deseentomar parte en la oposición deberán depresentar instancia, reintegrada con no!l.za del Estado de tres pesetas y^mbre
mumcipal de igual cuantía, dirig£ ¿
dustnsimo señor, Alcalde, eñ el ReJstrogeneral del Ayuntamiento, durante feshoras de diez a una, y én el niazo Vutreinta días hábiles, contados a pít r del
cia ííacn > Provincia; a la instan-
vo de haC°™Panará. resguardo acreditati-vo de haber constituido en la Deposita-ría municipal la cantidad de cincuenta íe-
mZiZ?pt0 de derecllos d? ?™-

plazo asf an. te P^Puesio presentará en el
puesta L n ' K dÍ3-S ' a Partir de la P™-acredftatt-nrJ 31"3,01'611'0

' los documentosacreditativos de la capacidad y reauisitos ex.g.dos en la convocatoria
q

s.s;'i,:-', *!'-""
l

El primer ejercicio se dividirá en lastres partes siguientes: as
a) Análisis morfolóirico v ri,a*'

bi
n nírrafo,^ctado ?5v¿: vozntáCt,CO

b) Desarrollo, por escrito, de un te-

ma señalado por el Tribunal conlibertad en cuanto se refiere' a su T^1'*
de 'exposición, a. fin de poder aprec-;°rma
sólo la apititud de los opositores e °lación con la composición gramatical
no la prácica de redacción; y ' Sl"

c) Resolución de dos problemas a: aritmética mercantil elemental q Ue 'drán versar sobre operaciones fúndame"tales con números enteros, fraccionarndecimales, quedando incluidos potenc
ción y raíz cuadrada, proporcionalidad"
regla de tres simple y compuesta renar
tos proporcionales, sistema métrico deoimal, medidas antiguas de uso general
zado, interés y descuento simple. Se c '"lificará la exactitud del cálculo, el proel"
dimiento seguido para su planteamiento
desarrollo y la claridad del guarismo

El segundo ejercicio versará en escribir a máquina durante quince minutos"copiando el texto que el Tribunal fije t\¿
gido entre disposiciones publicadas en m.riódicos oficiales. Se calificará la velocidad desarrollada, así como la limpieza
y exactitud de lo copiado y la correcciónque presente el escrito. La velocidad adesarrollar será de 150 a 200 pulsado
nes por minuto.

El tercer ejercicio consistirá en con-testar oralmente a dos temas sacados ala suerte del cuestinario mínimo redac-tado por la Dirección General de Admi-
nistración Local y aprobado por Ordende 24 de juniovde 1953, durante mediíhora.

El ejercicio voluntario tendrá tres es-pecialidades, que podrán ser elegidas
conjuntamente o sólo una de ellas por Ios-opositores que lo soliciten, y se referirá alo siguiente:

a) La especialidad de taquigrafía se
acreditará tomando un t<?rto dictado a lavelocidad comprendida entre 75 y 100 pa-
labras por minuto; la traducción habrá
de efectuarse en el plazo máximo de una
hora, y puntuándose, además de la exac-
titud, la rapidez en la entrega de la tra-
ducción.

b) El manejo de la máquina de calcu-
lar se demostrará con la realización de
las operaciones que el Tribunal determi-
ne en el plazo que el mismo establezca.

c) Los conocimiento de archivo y cla-
sificación de documentos se comprobarán
mediante la colocación de fichas o docu-
mentos por el orden y en el plazo que se-
ñale el- Tribunal.

La puntuación que se conceda al opo-
sitor en .cada una de las especialidades
del ejercicio voluntario, no representará
nunca más de un 10 por 100 de la suma
de puntos que haya obtenido en los treí
ejercicios eliminatorios.

Sexta. La suma total de puntos al-
canzados en los cuatro ejercicios, consti-
tuirá la calificación final que servirá pa-
ra colocar a los opositores y determinar
su inclusión y el orden con que han de
figurar en la propuesta que el Tribunal
formule.
. Séptima. El Tribunal encargado de
juzgar los ejercicios se constituirá con-
forme a lo prevenido en el artículo 235del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local, calificará los mismos
mediante el sistema de puntuación, pu-
diendo cada miembro del Tribunal con-
ceptuarlo desde 1 a 10 puntos, conside-
rándose ehminado el aspirante que no
alcance el mínimo de 6 puntos, determi-
nada dicha calificación por el cociente de
dividir el total de los- puntos consegui-
dos por el número de miembros del Tri-
bunal. Los ejercicios darán comienzo
una vez transcurrido el plazo de tres me-
ses, contados a partir de la fecha en que
expire los treinta días hábiles de presen-
tación de solicitudes:

Octava. La lista de aspirantes admi-
tidos así como la composición del Tri-
bunal, fecha, hora y lugar del comienzo
de los ejercicios, que se anunciarán, por
lo menos, con quince días de anticipa-
ción, se harán públicas en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento y en los "Bo-
letines Oficiales" de la provincia v del
Estado.

Para lo no previsto en las presentes
bases, serán aplicables las disposiciones
del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local v del Decreto de 'a
presidencia del Gobierno de 10 de mayo
de 195-.

Alcalá de Henares, 13 de enero de

r^5-— El Alcalde, Félix Huerta.
(U. C—223) (0.-59.091)

SÁBADO 23 DE ENERO
SE =
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Bases

de los pliegos de condiciones antes cita-dos, y hasta la hora de las catorce deldía en que finalice el plazo de admisiónde proposiciones. Todos los días han deser hábiles para su cómputo.
Apertura de proposiciones: Al día si-

guiente hábil del que finalice la admisión
de pliegos, y hora de las doce, ante laMesa de Subasta.



de la provincia de Madrid, haciéndoselesaber los extremos expuestos.
Dado en Murcia, a 30 de diciembre de

1964.—El Secretario, Juan Abellán So-nano.—El 'Magistrado de Trabajo, JaimeGestoso Bertrán.

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

(B—215) JUDICIALES

(C—26.526)

Un coche, marca "Renault Dauphine",
matrícula M-278.015, funcionando. Ta-
sado en 64.800 pesetas.

Y para que tenga lugar su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
con antelación de ocho días, por lo me-
nos, al señalado, expido el presente con
el visto bueno del ilustrisimo señor Ma-
gistrado-Juez, que firmo en Madrid, adiecinueve de enero de mil novecientos
sesenta y cinco.—El Secretario (Firma-
do). —Visto bueno: El Magistrado-Juez,
Luis Cabrerizo Botija.

Que podrá tomarse parte a calidad de
ceder a un tercero y los bienes se encuen-
tran depositados en el ejecutado, que ha-
bita calle Ramón de la Cruz, 85, de esta
capital, y son los siguientes:

Un frigorífico, marca "Westinghou-
se", de 200 litros, con su motor corres-
pondiente, en buen estado. Tasado en pe-
setas 7.500.

Certifico : Que en el rollo dimanante de
los autos seguidos ante el Juzgado de
primera instancia de San Lorenzo del
Escorial, se ha dictado por la Sala la
sentencia que contiene los siguientes en-
cabezamiento y parte dispositiva:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territorialde Madrid.

INVENIO NACIONAL DEL IMPUESTO SOBRE
, GASTO QUE GRAVA MUEBLES.—EJERCI-

cío 1963
\u25a0De acuerdo con lo dispuesto en el epi-
fcafe VIII,número 4. 0,. apartado 2. 0, de
\u25a0Orden ministerial de 2j de septiembre

11, se hallará expuesta en el domi-
nio de la Agrupación (Sindicato Provin-
gal de la Madera y Corcho, avenida Jo-
\u25a0 Antonio, 69, piso quinto), durante cin-
Pdias, a partir del siguiente a la pubái-
áción de este aviso en el Boletín Ofi-
ial de la provincia, Ja relación de con-
ibuyentes afectados por el Impuesto y
ño expresados, precisándose en ella las
ases individuales imputables a cada par-
icular convenido, y concediéndose un
lazo de cinco días subsiguientes para
prmular, si procede, reclamaciones por
•¡crito.

Lo que ponemos en conocimiento de
>s interesados a los efectos oportunos.—
1 Secretario del Sindicato, Ramón Feail.
(G. C—261) (O.—59.102)

Vigo
agistratura de Trabajo de

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho,
de los de esta capital.
En virtud de proveído dictado en esta

fecha en el juicio ejecutivo que se trami-
ta a instancia del Procurador don Federi-
co Enríquez Ferrer, en nombre y repre-
sentación de don Tomás, digo, don Mi-
guel Becerril Montero, contra don To-
más Moreno Fernández, sobre reclama-
ción de cantidad, se acordó sacar a se-
gunda, pública y judicial subasta, por el
precio de tasación, doce mil pesetas, con
la rebaja del veinticinco por ciento, los
bienes embargados como de la propiedad
de dicho demandado y que se dirán, se-
ñalándose para aquélla el día diecisiete
del próximo mes de febrero, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-gado, bajo las condiciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio por el que sale a subasta.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el juicio
ejecutivo que se tramita a instancia de
don José y don Gregorio Ramos Taria-
rro, contra don Justo Serrano Valdene-
broi sobre reclamación de cantidad, se
anuncia por el presente la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez y separa-
damente, determinados bienes muebles y
derechos de traspaso, embargados al de-
mandado en este juicio.

El remate de los indicados bienes mue-
bles y derechos de traspaso tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, el día once de febrero próximo, a las
doce de su mañana, previniéndose a los
Hcitadores:

Segunda

Que los hcitadores deberán consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del expresado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Sentencia núm. 285
Sala primera de lo Civil. — Ilustrísi-

mos señores don Alfonso Calvo Alba, don
Luis Rubido Diéguez, don Adolfo Suárez
Manteóla, don Gaspar Fernández-Loma-
na de Barbachano, don José Crespo Pé-
rez.—En Madrid, a 10 de diciembre de
1964.—Habiendo visto los presentes au-
tos incidentales, pendientes ante esta Sa-
la en virtud de apelación, procedentes del
Juzgado de primera instancia de San
Lorenzo del Escorial, y seguidos entre
partes: de una, como demandante ape-
lante, don Lázaro Menéndez Hernández,
mayor de edad, casado, empleado, y de
esta vecindad, representado por el Pro-
curador don Antonio Rueda Bautista, de-
signado de oficio, y defendido por el Le-
trado don Ramón Domínguez Sánchez,
y de otra, en concepto de demandado-
incomparecido, don Rafael Menéndez
Hernández, mayor de edad, casado, de
igual vecindad, y el señor Abogado del
Estado, sobre declaración de pobreza pa-
ra litigar en los autos de juicio abintes-
tato seguidos en dicho Juzgado por fa-
llecimiento de don Guillermo Menéndez
Montero y doña Vicenta Hernández Her-
nández, promovidos estos últimos por el
demandado referido, i

Aceptando los resultando de la senten-
cia apelada, que en 12 de febrero del año
en curso dictó el señor Juez de primera
instancia de San Lorenzo del Escorial,
cuya parte dispositiva es como sigue:

Primero
Que los expresados bienes y derechos

de traspaso, salen a subasta por segun-
da vez y en dos lotes por separado, por
los tipos de veintisiete mil pesetas en
cuanto al primer lote, consistente en los
bienes mubles y setenta y cinco mil pe-
setas, en cuanto al segundo lote, rela-
tivo a los derechos de traspaso, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran - las
dos terceras partes de los referidos tipos.

Segundo
Que para tomar parte en la subasta,

deberán csonsignar los Hcitadores pre-
viamente y en efectivo, el diez por cien-
to del tipo del remate, sobre el lote del
que deseen licitar, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Murcia
agistratura de Trabajo de

I Por la presente, y en virtud de lo acor-
dado en los autos que se siguen por esta
-Magistratura a instancia de Manuel Za-
mora Muñoz, Rafael Zamora López y
\u25a0Ramón Silva Amenjenda, sobre salarios
•devengados y otros extremos, contra la
Empresa "Auto Transportes Refrigera-
dos, S. A." (ATIRSA), que tuvo su do-
micilio en Madrid, calle de Gaztambide,
número 65, hoy en ignorado domicilio, se
-cita a la mencionada Empresa demanda-
da, "Auto Transportes Refrigerados, So-
ciedad Anónima" (ATIRSA) para que, y
en única convocatoria, comparezca en la
Sala de audiencia de esta" Magistratura,
sita en la calle de Velázqúez Moreno, nú-
mero 20, el día veintinueve de enero ac-
tual, a las doce de la mañana, ,a fin de
asistir a los actos conciliatorio previo y
juicio, en su caso, acordados; previnién-
dola que dichos actos no se suspende-
irán por falta de asistencia de dicha Em-
ípresa, siguiéndose el juicio en su ausen-
Rt y sin volver a citarla; así como que
Hcopia de la demanda se halla a su dis-
\u25a0sición en la Secretaría de esta Magis-
tratura.

¡Vigo, 8 de enero de 1965. —El Secre-fio, José María Macho.
(B.—216-Exh. 4)

Y para que tenga lugar su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
con antelación de ocho días al señalado,
expido el presente que firmo en Madrid,
a quince de enero de mil novecientos se-
senta y cinco.—El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Magistrado-Juez, Luis
Cabrerizo Botija.

Que podrá tomarse parte en la indicada
a calidad de ceder y que se rebaja del
precio tasación el veinticinco por ciento
por tratarse de segunda, y los bienes se
encuentran depositados en el demandado,
calle Topete, 15, y son los siguientes:

Una máquina de labrar madera, de la
casa "Alsina", de Sabadell, con motor
acoplado de 2 HP, número 89.415. Tasa-da en 12.000 pesetas.Que desetimando la demanda inciden-

tal promovida por el Procurador señor
Muñoz, en representación de don Láza-
ro Menéndez Hernández, debo declarar y
declaro no haber lugar a conceder a este
último señor. el beneficio de la defensa
por pobre solicitada por el mismo, impo-
niéndole expresamente al señor Menén-
dez Hernández las costas originadas en
este procedimiento.

Fallamos

JUZGADO NUMERO 8
EDICTO

Publicación

Primera

JUZGADO NUMERO 13
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del avalúo.
EDICTOSegunda

(A.—38.000)

Tercero
Que por virtud de do establecido en el

artículo treinta y tres de la vigente ley
de Arrendamientos Urbanos, la aproba-
ción del remate o de la adjudicación, y
por lo que se refiere a los derechos de
traspaso, quedará en suspenso hasta que
transcurra el plazo señalado para el ejer-
cicio del derecho de tanteo; y que el
rematante contrae la obligación de per-
manecer en el local de que se trata, sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un año y
destinarlo durante este tiempo, por lo
menos, al negocio de carpintería, a que
viene ejerciendo en ellos el arrendatario
don Justo Serrano.

Que debemos confirmar y confirma-
mos íntegramente la sentencia apelada
que en 12 de febrero del año en curso
dictó el señor Juez de primera instancia
de San Lornzo del Escorial, y a que este
recurso se contrae, sin hacer especial
imposición de costas del mismo.—Una
vez firme esta resolución, con certifica-
ción y orden, devuélvanse los autos al
Juzgado de procedencia para notificación.
Así por esta nuestra sentencia, que se
notificará en debida forma y publicará
por edictos, respecto al demandado in-
comparecido, de no solicitarse la notifi-
cación personal en término de segundo
día, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.—Alfonso Calvo.—Luis Rubido.
Adolfo Suárez. -— Gaspar Fernández Lo-
mana. —José Crespo.

Cuarto
Que el depositario de los bienes mue-

bles, es el propio demandado, don JustoSerrano Valdenebro, vecino de Madrid,
calle Doña Berenguela, 52.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a quince de enero de mil novecientos se-
senta y cinco.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—37-999)

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número
ocho, de los de esta capital_ En virtud del proveído dictado en el

día de hoy, en el juicio ejecutivo que se
tramita a instancia del Procurador don
Vicente Olivares Navarro, en nombre y
representación de "Difusión Industrial y
del Automóvil por el Crédito, S. A.", con-
tra don Exiquio Gutiérrez Fernández, en
reclamación de cantidad, se acordó sa-
car a primera, pública y judicial subas-
ta, los bienes embargados como de la
propiedad de dicho demandado, por el
precio de tasación, setenta y dos mil tres-
cientas pesetas, señalándose para la mis-
ma la Sala audiencia de este Juzgado y
el día diecinueve del próximo mes de fe-
brero, a las once horas, bajo las condi-
ciones siguientes:

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado en providencia
de esta fecha, dictada por el señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-
ro trece, de esta capital, en el juicio eje-
cutivo promovido por don Jesús Caño
Ortiz, reoresentdo por el Procurador se-
ñor Argos Simón', contra don José Luis

Que para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to del precio tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

2.107-63, seguido a instancias de Ma-

on Jaime Gestoso Bertrán, Magistrado
de Trabajo suplente número i de esta
capital y su provincia.
Hago saber: Que en el proceso núme-

luel Patón Carrillo, contra la Empresa
Sociedad Minero Metalúrgica Zapata
*ortman, S. A., en reclamación por ac-
cidente (silicosis), se ha dictado la si-
"uiente

I Providencia.—Magistrado, señor Ges-
toso Bertrán. —Suplente núm. i.— En
Wurcia, a 30 de diciembre de 1964. —Da-
la cuenta, visto el escrito presentado por

a representación" de la Compañía asegu-
'adora Mapire, precédase al emplaza-
niento de las distintas partes del proce-

to
para que comparezcan ante la excelen-

ísima Sala de lo Social del Tribunal Su-
perno a usar de sus derechos, si les con-
dniere, "en el recurso de casación por
nfracción de Ley y doctrina legal pre-

parado, y hecho que sea se remitirán los
putos al Alto Tribunal de Justicia.—Lo
|tnandó y firma Su Señoría lima., doy fe.
firmado: Jaime Gestoso. — Ante mí,
Juan Abellán. (Rubricados.)

Y para que sirva de emplazamiento a
la Empresa Minerales de Cartagena, que
últimamente tuvo su domicilio en ¡Ma-

drid, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, se libra el presente
para su inserción en el Boletín Oficial

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de la provincia para que
sirva de notificación a don Rafael Me-
néndez Hernández, expido y firmo la pre-
sente en Madrid, a once de enero de mil

Leída y publicada "ha sido la anterior
sentencia por el limo. Sr. Magistrado don
José Crespo Pérez, Ponente que ha sido
en estos autos, estando celebrando se-
sión pública en el día de su fecha la Sala
primera de lo Civil, de que certifico. —
Antonio. López Hernández. (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda Con su original, a que me re-
mito y de que certifico.

SÁBADO 23 DE ENERO

Tercera

JUZGADO NUMERO 8

(A.—38.002)

JUZGADO NUMERO n

CITACION

Primera

Tercera

Fallo

«000=1

ndicaío Provincial de la
Madera y Corcho

3

novecientos sesenta y cinco.—El Secre-
tario de Sala (Firmado)

(G. C—180)



JUZGADO NUMERO 3Marqués Baroja (Luis), natural de Ma-drid, hijo de Manuel y de Dominica,- na-cido el día 13 de abril de 1935, dé es-tado_ casado, de profesión representante,domicAado últimamente en la travesíade la Parada, núm. 6, piso tercero, pro-cesado en el sumario instruido con él nu-mero 704, de 1964, por apropiación in-debida, comparecerá dentro del términode dtiez días ante el Juzgado de instruc-ción dúo. 3, de Madrid, con el fin deser reducido a prisión, que le ha sido de-cretada por auto dictado en 12 de di-ciembre pasado.

EDICTO
t Jesús Nieto García, Magistrado,
iez de primera instancia número
iintitrés, de los de Madrid.

£0 saber: Que en los autos de este
do núm. 436/1962, juicio ordinario
•ativo de mayor cuantía de que lue-
; hará mención, contra la senten-
cie contiene los siguientes particu-

{B.—168)

(B—169)

JUZGADO NUMERO 14
Layín Martes (Alberto), natural deMadrid, hijo de Daniel y de Dolores, do-

miciliado últimamente en el callejón detudescos, núm. 6, procesado por estafaen causa núm. 181, de 1950, compare-
cerá en término dle diez días ante él Juz-gado de instrucción núm. 14, Secretaría
de don Manuel Cornelias Salmerón, paraser reducido a prisión, decretada en di-cha causa, en la cárcel de esta capitalcomo preso comunicado.

Sentencia
%}a. villa de Madrid, a siete de no-
nbre de mil novecientos sesenta y
:ro.—El ilustrísimo señor don Jesús
.O García, Magistrado, Juez de pri-
a instancia núm. 23, de los de esta ca-
i, habiendo visto los presentes autos
¡uicio ordinario declarativo de ma-
cuantía, a instancia del Banco Es-
M de Crédito, S. A., domiciliado enrid, que ha sido representado por el
:urador don Aquiles Ullrich y Fatch
fendido por el Letrado don Antonio
>a, contra Hierros y Aceros del Nor-
5. A., domiciliada en Madrid, y don
rto Muntañola Tey, mayor de edad,
: esta vecindad, cuyos demandados
sido declarados en rebeldía, sobre
iría de dominio; y... Resultando...

Rodríguez, Rodríguez (Francisco), do-miciliado últimamente en la calle de Va-Hehermoso, núm. 5, p¡so cuarto l ¡er.
da, procesado en sumario instruido bajoel muro. 7l2 , de 1964, por el delito deestafa, comparecerá dentro del términode diez dinas ante el Juzgado de instruc-ción num 3, de esta capital, con el finde ser reducido a prisión, que le ha sidodecretada por auto fecha 12 de eneroactual.

(B._i67)

(G. C-,,7)

(B.—181)(G. C—166)

CIUDAD RODRIGO
Don Hilario Muñoz Méndez, Juez de

instrucción de Ciudad Rodrigo y su
partido.

Hago saber: Que en virtud de haber
sido habido el procesado José Ramos*
Pereira, de veinticuatro años de edad,
hijo de Bernardino y de María, natural
de El Tiemblo (Avila) y vecino de Ma-drid, se cancela y deja sin efecto la re-
quisitoria fecha 28 de junio de 1956, di-manada del sumario 96, de 1953, por in-fracción del artículo 4.0 de la Ley de 9de mayo de 1950, por la que se llamabaal mismo para que, dentro del término
de diez días, compareciera ante este Juz-gado para ser constituido en prisión y
otras diligencias, y que fué publicada en
el Boletín Oficial de la provincia deMadrid núm-. 181, de fecha 31 de julio
de 1956.

(G. C—176)

TALAYERA DE LA REINA

(B.—210)

Ortiz Díaz (Ángel), hijo de Angelí y deAntonia, natural de Aran juez, de profe-
sión agente de Seguros, de treinta añosde edad, domiciliado últimamente enMadrid, barrio de Moratalaz, Polígo-
no F 243, segundo A, procesado por ex-pedición de cheque en descubierto nú-
mero 233, de 1964, comparecerá en tér-
mino de diez días ante este Juzgado para
responder de los cargos que contra él re-
sultan.

de robo, comparecerá ante este Juzgadode instrucción dentro del término de diezdías, siguientes a la publicación de la
presente, en los «Boletines Oficia.es» delEstado y .'.a provincia, a fin de ser redu-
cido a prisión en la cárcel correspon-
diente.

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

(B.—180)
JUZGADO NUMERO 24Blanco Peñalosa (Juan Anselmo), de

cincuenta y cuatro años, casado, del co-
mercio que tuvo su último domicilio enMadrid, calle de Castelló, núm. 50, pisotercero izquierda, en la actualidad en
desconocido paradero, comparecerá entermino de diez días ante el Juzgado deinstrucción núm. 24, de Madrid, sito enel piso bajo de la casa núm. 1 de la calle
del General Castaños, a fin de constituir-se en prisión, que le ha sido decretadapor auto fecha 5 de diciembre de 1964,
dictado en el sumario núm. 309, de 1964sobre estafa, y de la que podrá excusarse
bajo Ja prestación! de fianza en cantidadde 8.000 pesetas.

(B.—166)

ApañaMartínez (Ángel Enrique), na-tural de Oviedo, hijo de Ángel Enriquey de Teresa, fontanero, de treinta y tresanos de edad, soltero, vecino de esta ca-pital, domiciliado en la calle de Alcán-tara núm. 80, piso primero, procesadoen el sumario 'instruido bajo el número
/40, díe 1964, por el delito de estafa
comparecerá dentro del térmroo de d:ezdías ante el Juzgado de instrucción nú-mero 3, de esta capital, con el fin de serreducido a prisión, que le ha sido decre-tada por auto fecha 12 de enero actual

Por la presente se cancelan v dejan sin
efecto Jas publicaads en el «Boletín Ofi-cial del Estado» de 6 de diciembre de
1960 y ias en el de esta provincia de 14de dicho mes y año, por medio de las

cuales se llamaba de comparecencia ante
este Juzgado de instrucción núm 3 deMadrid, a José Luis Carrasco Alonsohijo de José y de Rosario, nacido en
Vunquem de Henares (Guadaiajara), de
treinta y cuatro años, pintor de coches,
procesado en el sumario seguido con elnúmero 513, de 1960, por abandono de
familia, en virtud de haberse acordadosu libertad provisional con fecha 9 de
enero actual.

Fallo
estimando la demanda de terceríaninio deducida por el Procurador
quites Ullrich Fatch, en nombre y
mtación del Banco Español de
), S. A., contra la Compañía
ttil "Hierros y Aceros del Nor-
i." y don Alberto Muntañola Tey,
leclarar y declaro que los títulos
)euda Amortizable 4 por 100, emi-
S de junio de 1963, por cuatro-
veintiséis mil pesetas nominales

título serie A núm. 463.724, cin-ilos serie B núms. 452.339/43,
=enta títulos serie C números
W3°9, ser propiedad del Bancof de Crédito, mandando cancelar
fsin efecto los embargos causados
Mos en los autos ejecutivos pro-
5 ante este Juzgado con el nú-
latrocientos treinta y seis de mil
utos sesenta y dos por la Compa-
cantil "Hierros y Aceros del Nor-
A.", contra don Alberto Munta-

jíy; sin hacer especial condena al
f las costas. Así por esta senten-
¡6 por la rebeldía de los demánda-
te será notificada en la forma que

a no ser que se pida loiSonalmente, lo pronuncio, mando
1.—Jesús Nieto. (Rubricado.) •ÍB.-150)

COLMENAR VIEJO
(B.^174)

En virtud de providencia dictada porel señor Juez de instrucción de este par-
tido, en ia pieza separada sobre situa-ción personal del procesado en sumarionumero 444, de 1951, por delito de robo,
Julio Castn-llo Uriarte, de veintiún años
cíe edad, soltero, ebanista, hijo de Anto-
nio y dte Etelmina, natural v vecino deCnamartín de la Rosa, con domicilio úl-
timamente en el mismo, hoy Madrid, ca-lle de San Benito, núm. 4," ha acordadopublicar el presente edicto en los «Bo-letines Oficiales» del Estado y la pro-
vincia, dejando sin efecto la requisito-
ria publicada en el primero, de fecha 2'de septiembre de 1960, con la signatura
3.292, y en ti segundo, de fe-cha 29 del
mismo mes y año, llamando a dicho pro-cesado, en virtud de haber sido habido.

(G. C.—177) (B.—211)JUZGADO NUMERO 5
Sánchez Ruiz (Manuel), nacido el 12de octubre de 1930, en Madrid, hijo de

Manuel y de Julia, casado, conductor,
que tuvo su domicilio en la calle de Cas-
tillo de Arévalo, procesado en sumario
377, de 1964, por daños, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción, núm. 5,dte los de Madrid, dentro del término decinco días.

(B—124)

fa y publicada fué la anterior señ-
en la audiencia pública de este

)r el ilustrísimo señor don JesúsGarcía, Magistrado, Juez de pri-
¡nstancia que la autoriza, presente
Secretario. — Madrid, a siete deibre de mil novecientos sesenta v.; doy fe.—Ante mí, Gonzalo F".:r. (Rubricado.)
ra que sirva de notificación al de-
¡jí rebelde, señor Muntañola Tey,
el presente en Madrid, a quince
o de mil novecientos sesenta y•El Secretario, Gonzalo F. Espi-
* Juez de primera instancia (Fir-

(B.—212)(G. c.— 17S)

Hernández (José), de dieciochoanos de edad, soltero, jornalero, hijo deAntonia y de padre desonocido, naturalde Vera villa (Patencia), vecino de Ma-drid, ' domiciliado últimamente en una
chabola sita en el Cerro del Huevo, pro-
cesado en sumario núm. 192, de 1964,
por dentó de robo, comparecerá ante esteJuzgado de instrucción dentro del tér-
mino de diez días, siguientes a la pu-blicación de la presente en los «Boleti-
nes Oiicia'es,, del Estado v la provin-
cia, a fin de ser reducido a prisión en lacárcel correspondiente.

JUZGADO NUMERO 17. En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado, por lesiones, con el nú-mero 106/64, contra Francisca PrietoMenéndez y otras, se dictó Ja sentenciacuyo encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente:

Sentencia.-^En la villa de Madrid, a
25 de jumo de 1964.—El señor don Fran-
cisco Iñiguez Celestino, Juez municipal
propietario núm. 17, habiendo visto las
presentes diligencias del juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación
de Ja ación pública, y Francisca Prieto
Menéndez, Angeles Fuentes de Bla#,
Isabel Prieto Menéndez y Leonor Me-
nández, de la otra, como denunciada,
cuya edad y demás circunstancias yk
constan anteriormente, y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Francisca Prieto Me-
néndez a la pena de cuatro dias de arres-
to menor y al pago de las costas del
juicio, cuyo importe se hará saber a la

condenada, y debo de absolver y absuelvo
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables a Angeles Fuentes de Blas, Isa-
bel Prieto Menéndez y Leonor Menéndez,;
y para notificar esta resolución a la con-
denada expídase el oportuno edicto al ,
señor Administrador del Boletín Ofi-
cial de esta provincia,—Así por esta mi
sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Francisco Iñiguez. (Rubricado.)'

Publicación.—Leída y publicada ha.
sido la anterior sentencia por el señor
Juez que la suscribe, estando celebrando-
audiencia pública en el día de su fecha.—
Francisco Bernal. (Rubricado.)

V para que sirva de notificación a
Francisca Prieto Menéndez, y su inser-
ción en el Boletín Oficial dé esta pro-
vincia, expido el presente con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a 24
de noviembre de 1964.(A.—38.014)

REQUISITORIAS

de ser declarados ro.
> y de incurrir en las demás res-
bütdades legales, de no presentar-
procesados que a continuación st

Por la presente, que se expide, en vir-tud de lo acordado por el Juzgado de
¡instrucción núm. 5, de Madrid, en el su-
mario 165, de 1958, por robo, se cancela
v deja sin efecto la anterior requisito-
ria que se hubiere publicado en los «Bo-letines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, por la que se llamaba al pro-
cesado Anselmo Ricardo Gonzalo Peri-
cacho, nacido eá 18 de marzo de 1935,
natural de Narros del Castillo (Avila),,
hijo de Alejandro y de Consolación.

rB.—«5)

(B.-3.411)

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 378/64,

por lesiones, contra José Aparicio Flo-
res, Emilio Gallego Toro y Félix Pablo
Martín, se ha dictado sentencia con fe-
cha 5 de diciembre de 1964, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

García Hernández (José), dé dieciochoanos de edad, soltero, jornalero, hijo de
Antonia y de padre desconocido, natural
de Vertavillo (Patencia), vecino de Ma-
drid, domiciliado últimamente en una
chabola del Cerro'del Huevo, procesado
en sumario que se sigue en este Juzga-
do con el núm. 188, de 1964, por delito
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JUZGADO NUMERO 23

(B.—119)

Publicación

Lara Sevilla (Julián), de treinta y cin-co años, hijo de Juan y de Encarnación,
casado, natural de VMarrobledo (Alba-
cete), comparecerá ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, en tér-
mino de diez días, a constituirse en pri-
sión, decretada en sumario 524, de 1064por estupro.

JUZGADO NUMERO 6
expresan, en el plato que se tas fija «contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial «
ante el Juee o Tribunal q ue se señala,se les ata, llama y emplaza, encargan-
a, V°, Ŝ *** A*t»"**d"v Agente,de la Poltcia judicialprocedan a la bus-ca. captura y conducción de aquéllos
poniéndolos a disposición de dicho lúe»o Tribunal con arreglo a los articulo,
correspondientes de la ley de Enjuicia-
mgnto Cfm.no/ y de Enjuiciamiento
Mmtar de Marma.

y Juliana, fallecida en Madrid el 22
nayo de 1964; reclamando su heren-
sus hermanos de doble vínculo Víc-, Manuel, Florencio y Andrés Serra-
López; y en consecuencia se llama a
personas que se crean con igual o
or derecho para que comparezcan a
amarlo ante este Juzgado dentro del
aino de treinta días.
Eadrid, dos de enero de mil nove-
tos sesenta y cinco.—El Secretario,
>._ Antonio Sanz Dranguet.—El Juez-imera instancia, Francisco García

(A.—37.998)

(B.—206)

s

JUZGADO NUMERO 13
Anulación de,1a requisitoria de fecha

17 de diciembre de 1964, llamando a Ara-
da Aybar (Juan Francisco), de cincuen-
ta y nueve años de edad, natural de Do-

a Pr? vlncia de Granada, hijo de Juany de Ana, de estado viudo, vecino de
Madrid, con domicilio en la calle deJ Sol-dado José María Rey, núm. 63, proce-sado por estafa en causa núm. 683, de1964, en el Juzgado de instrucción nú-mero 13, de esta capital, por habersepresentado espontáneamente y llevar aefecto su prisión.



Sentencia.—En Madrid, a 16 de sep-
tiembre de 1964.—-El señor don Mariano
Sanchís y Jiménez de Rada, Juez muni-
cipal sustituto del núm. 20, de los de
esta capital, ha visto y oído dos presen-
tes autos de juicio verbal de faltas se-
guido en este Juzgado por denuncia de
Julián Altozano Mateo, de veintiocho
años, casado, conductor, domiciliado en
Almansa, núm. 11, contra Tans Josef
Kress, mayor de edad, vecino de esta ca-
pital, sin domicilio conocido, en los que
furura como perjudicada la Empresa Mu-
nicipal de Transportes de esta capital,
por supuesta falta de daños, en los que
es parte el Ministerio Fiscal,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos,
Hans Josef Kress, como autor de una
falta de daños, a la pena de 100 pesetas
de multa, en papel de pagos al Estado,
con el arresto sustitutorio de quince días
caso de insolvencia, a que indemnice a
la Empresa Municipal de Transportes en
la suma de 500 pesetas y ail pago de las
costas del presente juicio.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

nio García Peñuela Lombardero, Juez
titu^^del Juzgado municipal núm. 19,
de esta -capital, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas seguido por lesio-
nes sufridas por Antonio García García,
contra Juan Antonio Arellano Ceballos,
Ascensión Alique González y Josefa To-
rres Hornos,

guíente

JUZGADO NUMERO 20

En autos de juicio verbal de faltas nú-
mero 246/64, por daños, aparece la si-

(B.-3.521)

Y para que sirva de notificación de la-
sentencia inserta a Ángel García García
y Josefa Torres Hornos, ambos en ig-
norado paradero, expido la presente en
Madrid, a 27 de noviembre de 1964.

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a José Antonio Ceballos Arellano, As-
censión Alique González y Josefa Torres
Hornos, declarando de oficio las costas
causadas en este juicio.—Así por esta
mi sentencia, 'lo pronuncio, mando y fir-
mo. —A. G. Peñuela. (Rubricado.)

(B.—2.668)

(B.—2.935)

Publicación. — Leída v publicada fuéla anterior sentencia por el señor Juez
f"un! ndo cele-
,n. ira en-ri! Juzgado

e' ™'~ cha; doy fe.
Y P notificación de la

sent< -'1 Polo Alfa-
ignorado pa-

presente en Madrid,

• oc-
*ubtv itonio
Garci ru , t¡ tu

_
I núm. 1

1 Em-
.sa orno

faro.
fn lebo do abse >suel-

irando de
ste juicio.

Asi por < pronuncio,
m»n(i la. (Rubri-

I Polo de
lúm. 395,

JUZGADO XUMKRí •

(B.—28)

En autos de juicio verbal de fáhis ni
mero 255/64, se ha dictado la siguien-
te, cuya parte dispositiva y fallo es co-
mo siguen::

. La que para su notificación al denun-
ciado, Pablo Villar Muñoz, que se en-
cuentra en ignorado paradero, se publi-
cará edicto en el Boletín Oficial de j»
provincia. <— Mariano Sanchís. (Rubri-
cado.)

Sentencia.— En Madrid, a 7 de octu-
bre, de 1964. —El señor don Mariano San-
chis j Jiménez de Rada, Juez municipal
sustituto del núm. 20, de los de esta .ca-
pital, ha visto y oído dos presentes autos
de juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado, por denuncia de Ángel Sánete
Lázaro Carrasco, de treinta y un años,
soltero, conductor, domiciliado en Foto-
grafía, 6, contra Carlos Villar Muño',
mayor de edad, conductor, vecino de esa
capital, sin domicilió conocido, en los que
figura como perjudicada la Empresa Mu-
nicipal "de Transportes, y como respon-
sable civil subsidiaria Ja Empresa Adeva,
por supuesta falta de daños, en ios que
es parte el Ministerio Fiscal,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos' Pa-
blo Villar M¡uñoz, como autor de una fal-
ta de daños, a la pena de 50 pesetas (fe

multa, que hará efectivas en papel de
pagos al Estado, con el arresto sustitu-
torio de diez días caso de insolvencia, >
que indemnice a la Empresa Municipal
de Transportes en la suma de 500 pese-
tas y al pago de las costas del presente
juicio. Se establece la responsabilidad
civil subsidiaria de Empresa Adeva, due-
ña del vehículo denunciado, para caso &
insolvencia del principal responsable.-
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Dado en Madrid, a 7 de octubre *1964:

(B-—"3.34o)

Sentencia.—En Madrid, a 20 de no-
viembre de 1964.—El señor don Antonio
García Peñuela Lombardero, Juez titulardel Juzgado municipal núm. 19, de estacapital, habiendo visto el presente juiciode faltas seguido por malos tratos contraManuela López del Castillo, Francisca
del Castillo López y Carmen Alvarez
uarcia, ya circunstanciadas,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Carmen Alvarez García a la pena de
50 pesetas de multa, que indemnice en
100 pesetas a Francisca del Castillo Ló-pez y al pago de una tercera parte de las

costas,
#

debiendo sufrir en caso de in-solvencia e impago de la multa el arresto
personal subsidiario correspondiente. Ydebo de absolver y absuelvo a Franciscadel Castillo López y Manuela López delCastillo, declarando de oficio dos terce-
ras partes de las costas.—Así por esta

ntencia, lo pronuncio, mando-v" fir-mo.—A. G. Peñuela. (Rubricado.)'
Publicación.—Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-nicipal que la firma, estando celebrandoaudiencia púbtíca en el Juzgado el mis-mo dia de su fecha ; dov fe.
Y para que sirva de notificación de la

sentencia inserta a Manuela López delCastillo, expido la presente en Madrid Ia 13 de noviembre de 1964,

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Manuela López
del Gatillo, Francisca del Castillo López
y Carmen Alvarez García en el juicio de
faltas núm. 342/64, se ha dictado sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

Sentenca.-En Madrid, a 13 de oc-tubre de 1964.-E! señor don AntonioGarcía Peñuela Lombardero, Juez titu-lar del Juzgado municipal núm. 19, de
esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por lesiones su-
fridas por Mercedes Casanova Díaz, Pe-dro Marchan Madrigal y Houmaira Mus-
tata, denunciados por Celedonio Fer-nández Valdés y Galdino García de laFuente, contra los mismos,

Fallo: Que debo condenar v condenoa Houmaira Mustafá a la peña de diez
días de arresto menor y al pago de unatercera parte de las costas, v debo deabsolver y absuelvo a Pedro Marchan eInmaculada Pérez, declarando de oficiolas otras dos terceras partes de Jas cos-

por esta mi sentencia, lo pro-

En el juicio verbal de faltas seguido
en es ido contra otros y Houma-
ria Mustafá en el juicio de faltas núme-ro 625/63, se ha dictado sentencia cuvo
encabezamaiento y parte dispositiva di-cen asi:

. Sentencia.—En Madrid, a 27 de no-viembre de 1964.-EI señor don W

«,E«» d rc!°, Verbal de faItas seguidoen este Juzgado contra otros y JosefaTorres Hornos en el juicio de faltas nú-
™™ 555/62, se ha dictado sentenciacuyo encabezamiento y parte dispositi-va dicen asi:

de^ en Maddd
'

a 3° de
***"*«

En los autos de juicio verbal de faltas
núm. 62/64, por hurto, aparece la si-
guiente, cuya parte dispositiva y fallo escomo siguen:

Sentencia.—-En Madrid, a 30 de sep-tiembre de 1964.—El señor don Maria-no Sanchís y Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal sustituto en funciones del nume-roso de los de esta capital, ha visto y
oído los presentes autos de juicio verbade faltas seguido en este Juzgado contraManuel Duran Martínez, de treinta y nue-ve anos, soltero, jornalero, vecino de estacapital, sin domicilio conocido, en los que
figura como perjudicada «Librería Ago-
lar» por supuesta falta de hurto, en losque es parte el Ministerio FiscalFallo: Que debo condenar y condenoal denunciado en los presentes autos, Ma-nuel Duran Martínez, como autor de unataJta de hurto, a la pena de quince díasde arresto menor, a la pérdida de los li-bros que le fueron intervenidos, de iosque se hará entrega en definitiva a la«L.brena Agui-lar,,, en la persona de suDirector Gerente, don Juan Novella Do-
mingo en cuyo poder obran en calidadde depósito, y al pago de las costas delpresente juicio.—Así por esta mi senten-
cia lo pronuncio, mando y firmo

Vf ParaJ? u notificación al'denun-ciado Manuel Duran Martínez, que seencentra en ignorado paradero se pu-blicara edicto en el Boletín Oficial dela provincia.—Mariano Sanchís. (Rubri-

B.—2.818)

Sentencia.—En Madrid, a 21 de cchr
bre de 1964.—El señor don Mariano San-
chís y Jiménez de Rada, Juez municip*
sustituto del núm. 20, de los de es»
capital, ha visto y oído Jos presentes au-
tos de juicio verbal de faltas seguido «
este Juzgado contra José Luis Villar»
Sihermann, de veintitrés años, solte^-
camarero, domiciliado en Ramón Ser<*
no, 19; Santiago Lozano Maldonado,
treinta y seis años, casado, gui'tarrif;t
domiciliado en Cádiz, 9; Alejandro C*»'

En los autos de juicio verbal de faltas
número 247/64, aparece la siguiente: ,
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(B.—2.819)

(B.—2.85 6)

v

absuelvo,

iix r

(B—3.518)

p¡ 1 de notificación.de la
a Houmuria Mustafá,

!, hijo de Houmaria y
al de Casablanca, artista,

ro, expido la pre-
Madrkl, a 13 de octubre de

Publicación.—-Leída y publicada fué la
ocia por el señor Juez mu-

nicipal q estando celebrando
en el Juzgado el mis-

; doy fe.

nuncio, mando y firmo.—A. G. Peñue-
la. (Rubricado.)

(B.—2.934)

Fal

a la
• por

perju-
icio.

le notifi-
ez, expi-

drid, a 18 de di-

(B.-27)

:o el

1/64,
se ha
nov:- >r>osi-

Dado en Madrid, a 30 de septiembre
de 1964.

La que para su notificación al cernir-
ciado Ángel Millán García, qiue se en-
cuentra en ignorado paradero, se publi-
cará edicto "en el Boletín Oficial de !a
cado.)

. En los autos de juicio verbal de fnúmero 242/64 aparece la siguiente
parte dispositiva y fallo es como sic^Sentencia.—En Madrid, a 30 af
tiembre de 1964.—El señor don
no Sanchís v Jiménez de Rada Ii», na'

nicipal sustituto dei num. 20 ,rU
esta capital, ha visto y oído los pres
tes autos de juicio verbal de faltasguido en este Juzgado por denunciad
Eveho de las Heras Gómez, de vei rcinco años, soltero, conductor donf'"fado en Aparejadores, 10, contra AnS
Millar» García, mayor de edad, vecino d
esta capital, sin domicilio conocido 'los que figura como perjudicada «UnióÜde Transportes, S. A.», y como resp on .
sable civil subsidiaria la «Empresa Ga-'ca», por supuesta falta de daños, en los
'que es parte el Ministerio Fiscal',

Fallo:- Que debo condenar y condenoal denunciado en los presentes autos \¡¡.
gel Millán García, como autor de' unafalta de daños, a la pena de 100 pesetas
de multa, que hará efectivas en papel depagos al Estado, con el arresto sustitu-torio de diez días, caso de insolvencia
a que indemnice a la perjudicada «Unión
de Transportes, S. A.», en la suma de
432 pesetas- y al pago de las costas de!
presente juicio. Se establece la responsa-
bilidad civil subsidiaria de «Empresa Gas.
ca», dueña del vehículo denunciado, para
caso de insolvencia del principal respon-
sable.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación de
-mtencia inserta a Baltasar Or-

Polop y José Fernandez Ramírez,
expido la pres Madrid, a 20 de
Octllli ,6^.

Fallo: Que debo de. absolver y absuel-
Felipe Ortega Molina, Tomás Fer-

nández Ruiz, Baltasar Esteban Polop y
Lama, declarando de

1 usadas en este juicio.
- -ntencia, lo pronuncio,

maní >. —A. G. Peñuela Lombar-
dero. ( Rubricado. 1

Publicación. publicada fué la
por el señor Juez mu-

nicipal que la firma, estando celebrando
pública en el Juzgado el mis-

ha; doy fe.

Sentencia.—En Madrid, a 20 de oc-
tubre de 1964. —El señor don Antonio
García Peñuela Lombardero, Juez titu-
lar del Juzgado municipal núm. 19, de

capital, habiendo visto el presente
juicio de fallas seguido por malos tratos

-iones, Felipe Ortega Molina, To-
más Fernández Ruiz o Ruiz Martínez,
Baltasar Esteban Polop, Antonio Sán-
chez Lama, Ventura- Martínez Murillo y
José Fernández Ramírez.

En el altas seguido
\u25bartega Mo-
Ruiz Mar-

i, Antonio
Sánchez Lama, \ entura Martínez Muri-
11o y José Fernández Ramírez en el jui-
cio núm. 87/64, se ha dictado sentencia
cuyo encabeamiento y parte dispositiva
dicen así:

6

(B.-3.082)

La que para su notificación al denun-
ciado Hans Josef Kress, que se encuen-
tra en ignorado paradero, se publicará
edicto en el Boletín Oficial de esta pro-vincia. — Mariano Sanchís. (Rubricado.)

Dado en Madrid, a 16 de septiembre
de 1964.



(B.-2.715)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a' Manuel Santa-
maría Ruiz, expido el presente en Madrid,
a 18 de septiembre de 1964.

En el juicio verbal de taitas núm. 16
de orden, del corriente año, seguido en
este Juzgado, por lesiones y escándalo,
contra Máximo Arce Alvear y Andrés
Fernández Lavín, en cuyas diligencia»
se ha dictado sentencia por la que se
condena a Máximo Arce Alvear y Andrés
Fernández Lavín a la pena de 50 péselas
de multa a cada uno, que harán efecti-
vas en papel de pagos a! Estado, sufrien-
do en caso de impago cinco días de arres-
to menor, subsidiarios, reprensión priva-
da y al pago de las costas . por
mitad. Y absuelvo libremente a Manuel
Santamaría Ruiz y Andrés Alvarez Gon-
zález.—Líbrese exhorto a Santander y
edicto ai Boletín Oficial de la provin-
cia- para la notificación de la sentencia
a Máximo Arce y a Manuel Santamaría,
respectivamente.

(B—34)

(B.—2.884)

En el juicio verbal de faltas núm. 353de orden, del ""corriente año, seguido en
este Juzgado, por lesiones, contra JeanRiondet de Cenciere, en cuyas diligen-
cias se ha dictado sentencia'por la que
se absuelve libremente a Jean Riondet de
Cenciere, declarando de oficio las costas
del juicio.—Líbrese edicto al Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a Jean Rionüei
de Cenciere, expido el presente en Ma-
drid, a 8 de octubre de 1964.

Que debo condenar y condeno
ciado en los presentes autos,
í Rebollo Cruz, como autor de
¡ de uso de nombre supuesto y
menazas, a la pena de 1.000 pe-
riitólta por cada una de ellas, que
:tivas en papel de pagos al És-
1 el arresto sustitutorio de quin-
por cada una, caso de insolven-
pago de las costas del presente
Asi por esta mi sentencia, lo
k mando y firmo.
6 para su notificación al denun-
f-ancisco Rebollo Cruz, que se
I en ignorado paradero, se pu-
aicto en el Boletín Oficial de
cia.—Mariano Sanchís. (Rubri-

olidas Armados Cabo José Parejo
y Guardias Mateo Díaz Arias y Juan
sta Gómez Redondo, contra Fran-
Rebollo Cruz, de diecinueve años,
o, sin profesión ni. domicilio cono-
vecino de esta capital, por supues-
ta de uso de nombre supuesto y
tratos, en los que es parte el Mi-

tos de juicio verbal de faltas se-
en este Juzgado por denuncia de

itencia. — En Madrid, a 25 de no-
re de 1964.—El señor don Mariano
lis y Jiménez de Rada, Juez muni-
sustituto del núm. 20, de los de
:apital, ha visto oído los riesen-

>s autos de juicio verbal de. faltas
' 304/64, aparece la siguiente:

Madrid, a 27 de noviembre

(B.^3.369)

(B.—3.100)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a Serafín Gonzá-
lez Bono, expido el presente en Madrid,
a 26 de octubre de 1964.

En el juicio verbal de faltas núm. 346de orden, del corriente ao, seguido en
este Juzgado, por escándalo, contra Se-
rafín González Bono, en cuyas diligen-
cias se ha dictado sentencia por la que
se condena a Serafín González Bono a
la pena de 100 pesetas de multa, que
hará efectivas en papel de pagos al Es-
tao, sufriendo en caso de impago cinco
días de arresto menor subsidiarios, re-
prensión privada y al pago de las costas
del juicio.

(B.—2.501)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a Esteban Espí-
ritu Santo Molay, expido el presente en
Madrid, a 27 de agosto de 1964.

(B.—3.680)(G. C.—£.522)

JUZGADO NUMERO 21

En el juicio verbal de faltas núm. 262
de orden del corriente año, seguido en
este Juzgado, por escándalo, contra Es-
teban Espíritu Santo Molay, en cuyas di-
ligencias se ha dictado sentencia por la
que se condena a Esteban Espíritu San-
to Molay a la pena de 200 pesetas de
multa, que hará efectivas en papel de
pagos al Estado, sufriendo en caso de
impago diez días de arresto menor sub-
sidiarios, reprensión privada y al pago
de ¡as costas del juicio.

Dado en Madrid, a 16 de diciembre
de 1964.

Y encontrándose el denunciado San-
tiago de Armas Núñez en ignorado pa-
radero, líbrese edicto al Boletín Oficial
de la provincia para notificarle la sen-
tencia dictada.—Mariano Sanchís. (Ru-
bricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos,
Santiago de Armas Núñez, como autor
de una falta de daños, a la pena de 100
pesetas de multa, que hará efectivas en
papel de pagos al Estado, con el arresto
sustitutorio die diez días caso de insol-
vencia, a que indemnice a la Empresa
«Gas Madrid» en la suma de 3.601 pe-
setas y al pago de las eostas de] pre-
sente juicio.—Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.

Sentencia.—En Madrid, a 16 de di-
ciembre de 1964.-j-E-1 señor don Mariano
Sanchís y Jiménez de Rada, Juez muni-
cipal sustituto del núm. 20, de los de esta
capital, ha visto y oído los presentes au-
tos de juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Santiago de Armas
Núñez, de treinta y tres años, casado,
médico, vecino de esta capital, sin domi-
cilio conocido, en los que figuran como
perjudicados José de Armas Jiménez, Dio-
nisio Nieto Gardo y «Gas Madrid», por
supuesta falta de daños, en los que es
parte el Ministerio Fiscal,

En los autos de juicio verbal de faltas
número 147/64,, por lesiones y daños, se
ha dictado la siguiente:

Dado en Madrid, a 23 de diciembre
de 1964

En los autos de juicio verbal de faltas
número 364/64, por orden público, apa-
rece la siguiente:

~Sentencia.-^En Madrid, a 23 de di-
ciembre de 1964.—El señor don Mariano
Sanchís y Jiménez de Rada, Juez muni-
cipal sustituto del núm. 20, de los de
esta capital, ha visto y oído los presen-
tes autos de juicio verbal de faltas segui-
do en este Juzgado por denuncia de Bal-
bino Guerrero Aumente, de veintinueve
años, casado, sereno de, camercio y ve-
cindad, domiciliado en Gaztambide, 44,
contra Ciriaco Abongolo Mbuayowe-
Combe, de veinticuatro años, soltero, me-
cánico, vecino de esta capital, sin domi-
cilio conocido, por supuesta falta de or-
den público, en los que es parte el Mi-
nisterio Fiscal,

La que" para su notificación al denun-
ciado, Ciríaco Abongolo Mbuayowe-
Combe, que se encuentra en ignorado pa-
radero, se publicará edicto en el Boletín
Oficial de la provincia.—Mariano San-
chís. (Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos, Ci-
ríaco Abongolo Mbuayowe-Combe, como
\u25a0autor de una falta contra el orden pú-
blico, a la pena de 100 pesetas de multa,
que hará efectivas en papel dfe pagos al
Estado, con el arresto sustitutorio de
diez días caso de insolvencia, reprensión
privada y al pago de las costas del pre-
sente juicio.—-Así por esta mi sentencia.
lo pronuncio, mando y firmo.

(B.-35)

(B.^3.237)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a Maura Tole-
dano Gómez, expido el presente en Ma-
drid, a 6 de noviembre de 1964.

En el juicio verbal de faltas núm. 165,
del año 1964, seguido en este Juzgado
por lesiones por mordedura de perro, con-
tra Rosario Antalaguirre Luna, en cuya»
diligencias se ha dictado sentencia por la
que se absuelve libremente a la denun-
ciada Rosario Antelaguirre Luna, decla-
rando de oficio las costas del juicio.—
Expídase cédula al Agente Judicial y lí-
brese edicto al Boletín Oficial de la pro-
vincia para la notificación de la senten-
cia a la denunciada y lesionada Maura
Toledano Gómez.

te caso de insolvencia, reprensión
oago de 'as costas del pre-

ikio. Debiendo absolver y ab.suel-
jímente de la denuncia contra él
esta, al también denunciado Al-

\u25a0ÉQue debo condenar y condeno
rociado en los presentes autos, Ju-
woenilla González, como autor de
Spde lesiones por imprudencia sim-
ia pena de 50 pesetas de multa,
rS efectivas en oaoel de pagos al
1, -con el arresto sustitutorio de

de cuarenta v ocho años, ca-
bductor, domiciliado1 en Poblado
rción de Canillejas, patio 8, en
figura como perjudicado José

: Redondo, y como respon-
m subsidiario, Gregorio Alva-
rez, por supuesta falta de le-
Gr imprudencia, en los que es
[Ministerio Fiscal,

f este Juzgado contra Julián Bar-
ronzález, de veintiocho años, sol-
lófer, domiciliado en esta capi-
jomicilio conocido, y Alberto Ló-

stituto del núm. 20, de los de
¡tal, ha visto y oído los presen-
S de juicio verbal de faltas se-

¡ autos de juicio verbal de faltas
501/64, aparece la siguiente:
ícia. —En Madrid, a 23 de di-
de 1964. —El señor don Mariano
y Jiménez de Rada, Juez muni-

Sentencia. —En Madrid, a 16 de^ di-
ciembre de 1964.—El señor don Mariano
Sanchís y Jiménez de Rada, Juez muni-
cipal sustituto del núm. 20, dé los de
Madrid, ha visto y oído los presentes
autos de juicio verbal de faltas seguido
en éste Juzgado contra Justo Roda Tie-
rraseca, de treinta y seis años, soltero,

guiente

En los autos de juicio verbal de faltas
número 438/64, se ha dictado la si- Juicio verbal de faltas núm. 258/64. —

En el juicio expresado se ha dictado sen-
tencia por la que se absuelve libremente
a Juan Pino Castro, declarando de oficio
las costas del juicio.—Líbrese edicto al
Boletín Oficial de la provincia, para
la notificación de la sentencia a Antonio
Villalobos.—^Una vez firme esta senten-
cia remítase testimonio literal de la mis-
ma al Juzgado de Instrucción Superior.

ciados

Juicio verbal de faltas núm. 268/64. —En el juicio expresado se ha dictado sen-
tencia por la que se absuelve libremen-
te a Alicia Peritz Hocht y Orlando Mar-
coni Bénítez, declarando de oficio las
costas del juicio.—Líbrese edicto al Bo-
letín Oficial de la provincia, para la
notificación de la sentencia a los denun-

En los juicios de faltas que a conti-
nuación se indican, se han dictado sen-
tencias, que también se mencionan:

SÁBADO 23 DE ENERO 7

(B. —2.641)

:B.—2.966)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y -
ficación en legal forma a 1<
expido e a 16 dé
septiemb

Dado en Madrid, a 23 de diciembre
de 1964.

berto López Ruiz.—Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.

La que para su notificación al denun-
ciado, Julián Barcenilla González, que se
encuentra en ignorado paradero, se pu-blicará edicto en el Boletín Oficial dela provincia.—Mariano Sanchís. (Rubri-
cado.)

(B—33)

Dado en Madrid, a 16 de diciembre
de 1964.

<G. C-6.523)

La que para su notificación al denun-
ciado, Justo Roda Tierraseca, que se en-
cuentra en ignorado paradero, se publi-
cará edicto en el Boletín Oficial de la
provincia. — Mariano Sanchís. (Rubri-
cado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos,
Justo Roda Tierraseca, como autor de
una falta contra el orden público, a la
pena de ioo pesetas de multa, que hará
efectivas en papel de pagos ai Estado,
con el arresto sustitutorio de diez días
caso de insolvencia, reprensión privada
y_ al pago de las costas del presente jui-
cio.—Así por esta mi. sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

chatarrero, vecino de esta capital, sin
domicilioconocido, por supuesta falta de
orden público, en los que es parte el Mi-
nisterio Fiscal,

iez días, caso cíe insolvencia, y
m privada, y a Santiago Loren-
Saado, como autor^de una falta
íes, a la pena de dos días de
nenor y al pago de las costas
:nte juicio, por'partes iguales.—
esta mi sentencia, lo pronuncio,
firmo.

res de una falta contra el orden
a la pena de 50 pesetas de mul-
líarán efectivas en papel de pa-
istado, con el arresto sustituto-

Alvarez, de veintiún años, soltero,
B, y Tomás Smith, de veinte años,
estudiante, vecinos de esta capi-

1 domicilio conocido, por supuesta
e- orden público y lesiones, en los
parte el Ministerio Fiscal,
¡) Que debo condenar y condeno
enunciados en ios presentes autos,
.uis Villares Sihermann, Tomás
y Alejandro Castrejón Alvarez, co-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a Dolores Ramos,
expido el presente en Madrid, a 8 de oc-
tubre de 1964.

En el juicio verb as núm. 28 de
orden, del corriente año, seguido por le-
siones, contra Tomás Muñoz Comban, en
cuyas diligencias se ha dictado senten-
cia por la que se absuelve libremente ai
denunciado Toma- Comban, de-
clarando de of is del juicioen
cuanto al mismo, sobreseyéndose provi-
sionalmente las diligencias en cuanto a
las autoras del hecho, que se desconocen.
Líbrese edicto al Boletín Oficial de la
provincia para la notificación de la sen-
tencia a Dolores Ramos.

(B.-3.68i)

; para su notificación a Tomás
alejandro Castrejón Alvarez, que
itran en ignorado paradero, se
edicto en el Boletín Oficial

ivincia.—Mariano .Sanchís. (Ru-

en Madrid, a 2\ de octubre de

(B. —2.990)

Dado en Madrid, a 23 de diciembre
de 1964. .

En los autos de "juicio verbal de faltas
número 426/64, aparece la siguiente:

Sentencia.—En -Madrid, a 23 de di-
ciembre de 1964.—El señor don Mariano
Sanchís y Jiménez de Rada, Juez muni-
cipal sustituto del núm. 20, de los de
esta capital, ha visto y oído los presen-
tes autos de juicio verbal de faltas se-
guido en este Juzgado por denuncia de
José Antón Hervás, de cuarenta años,
casado, empleado, domiciliado en plaza
de Santa Ana, núm. 10, contra Jesús Ma-
nuel Solís Alvarez, de treinta y cuatro
años, soltero, limpiabotas, vecino de esta
capital, sin domicilio conocido, en los que
figuran como perjudicados Balbina Gu-
tiérrez Pérez y Antonio García Susarte,
por supuesta falta de lesiones y daños,
en los que es parte el Ministerio Fiscal,

Fallo: Que debo condenar y condenó
al denunciado en los presentes autos,
Jesús Manuel Solís Alvarez, como autor
de una falta de lesiones y otra de daños,
a la pena de diez -días de arresto menor,
por la primera, y multa de 100 pesetas-,
que hará efectivas en papel de pagos al
Estado con el arresto sustitutorio de diez
días caso de insolvencia, a que indem-
nice a Ja perjudicada Balbina Gutiérrez
Pérez en ,1a suma de 400 pesetas, por-la
última, y al pago de las costas del pre-
sente juicio.—Así' por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.

La que para su notificación al denun-
ciado, Jesús Manuel Solís Alvarez, que
se encuentra en ignorado paradero, se
publicará edicto en el Boletín Oficial
de la provincia.—-Mariano Sanchís. (Ru-
bricado.)



(B.—3.485)

(B.—2.730)

(A.-38.03;

Madrid, 15 de enero de 1965. —P. El
Interventor (Firmado).

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas, en la Central, nú-
mero 64.648, por 5.000 pesetas, fecha 20

de noviembre de 1964, se anuncia será
expedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

como

JUZGADO NUMERO 22

{B.—3.711)

En de faltas
. ado bajo el núme-

ro 11 idola sentencia cuyo
-positiva dicen

::\u25a0'(!. a j de sep-
Juan Agu-
municipal

número 22, »ta capital, ha-
biendo visl . autos
de jui n este

Mi-

do ei

i Madrid,
soltero, hijo de Luis y Justa, vecino de

capital, con domicilio en calle Gui-
Osma, núm. 11, y como de-

nunciados, Domingo Borja Cobar, hijo
¡arenta y dos
ador ambulan-

5, domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle de la Enco-
mienda, núm. 13; Manuel • Barrul Cer-
duda, hijo de Florentino y Soledad, de

le edad, casada
icia, yecim

esta capital, domiciliado últimameiv
la calle de Santiago Sedeño, 16, y Pablo
Antonio García López, de sesenta años

lad, hijo de Diego y Consolación, ca-
sado, nal i/arín (Vallad
domi te en calle Meri-
da, núm. 7. hoy todos ellos en ignorado
paradero, por supuesta falta de escándalo;
daños y lesiones,

Y en cumplimiento de lo mandado, y
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido la presen-

Madrid, a 3 de septiembre de 1964.
C-4.391) (B.—2.567)

Fallo; Oue debo de condenar v con-
deno Borj.a
Cobar, Manuel Biirrul Cerduel

rno autores de
i.ialo, a la pena de 100

as de multa y reprensión privada ;
v del no autores de

la pena de 100 pe-
::i uno, inden

ción man 'perjudicad cuantía de 250 pe-

les.—Para la notificación de esta sen-
tencia a los denunciados, líbrese copia
del encabezamiento y parte dispositiva,
para su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia.—Así por esta mi sen-
tencia, io pronuncio, mando y firmo.—
Juan Agulló. (Rubricado.) —-Sellada.

Juicio verbal de faltas núm. 268/63. —En el juicio expresado se ha dictado sen-
tencia por la que se absuelve libremente
al denunciado Bernardo Ruiz Rodríguez,
declarando de oficio las costas del juicio.
Líbrese edicto al Boletín Oficial de la
provincia para la notificación de la sen-
tencia al denunciado. Y para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y sirva de notificación en legal
forma a los interesados, expido el pre-
sente en Madrid, a 18 de diciembre de
1964.

las costas de ios mismos, los que una vez
firme la presente se archivarán en el lu-
gar que corresponda con los de su clase.
Así por esta mi sentencia, que se notifi-
cará a las partes en legal forma, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Juan Agulló.
(Rubricado.) —Sellada.
' Para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y para que sirva de

notificación en legal forma al denuncian-
te y al denunciado, expido la presente
en Madrid, a 3 de septiembre de 1964.

(G. C—4.390) (B.—2.566)

C-4.684)

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de íla denuncia que ha dado
lugar a estos autos al denunciado José
Antonio Martínez Arnedo, declarando de
oficio las costas de los mismos, los que
una vez sea firme la presente se archi-
varán en el lugar que corresponda con
los de su clase.-—Así por esta mi sen-
tencia, que se notificará a las partes en
legal forma, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Juan Agulló. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación ail de-
nunciante Ángel Villagrasa, y al denun-
ciado José Antonio Martínez Arnedo, en
ignorado domicilio y paradero, expido el
presente en Madrid, a 17 de septiembre
de 1964.

En el juicio verbal de faltas'señalado
con el núm. 468/63, por lesiones, a ins-

tancia de Ángel Villagrasa Montesino,
contra José Antonio Martínez Arnedo, se
ha dictado por este Juzgado la siguiente:

Sentencia. —-En- Madrid, a 18 de junio
de 1964.—El señor don Juan Agulló So-
ler de la Escosura, Juez municipal núme :
ro 22, de los de te misma, que ha visto
y oído los presentes autos de juicio ver-
bal de faltáis seguidos ante este Juzgado,
y en los que han sido parte eí Ministe-
rio Fiscal, v como denunciante, Ángel
Villagrasa Montesino, nacido el 9 de sep-
tiembre de 1931, en Ceuta (Cádiz), sal-
tero, empleado, hijo de Domingo e Isa-
bel, domiciliado últimamente en calle del
Conde Plasencia, 3, tercero, contra José
Antonio Martínez Arnedo, nacido el 14
de diciembre de 1938, en Logroño, sol-
tero, estudiante, hijo de Maximino y An-
tonia, también domiciliado últimamente
en el mismo domicilio, hoy en ignorado
paradero ambos, por supuesta falta de
lesiones,

(B—3.701)

Habiendo sufrido extravío los resguar-
dos de depósito de valores núms. 5#-S 83
y 58-663, expedidos por nuestra sucur-
sal de Madrid, por 1.000 pesetas cada
uno, comprensivos de una acción "Fuer-
zas Eléctricas de Cataluña, S. A.", «'
primero y de dos acciones«Hidroeléctri-
ca Ibérica, S. A.», el segundo, número*
1.730.891 y 14.138.065/66, respectiva-
mente, se hace público para conocimien-
to de quien se crea con derecho a ello,
previniendo que de no recibir reclamación
de terceros en un plazo de quince días, a
partir de la publicación del presente anun-
cio, sejmularán los documentos extravia-
dos y se procederá a la expedición de du-
plicado de los mismos, quedando el Ban-
co relevado de toda responsabilidad ul-

terior que pudiera derivarse. -,
Zaragoza, 19 de enero de i^S-^.Secretario General, Alberto Escudero Mo-

láis.

BANCO ZARAGOZANO

Juicio verbal de faltas núm. 282/64. —En el juicio expresado se ha dictado sen-
1 por la que se condena a Antonio
os Calvo, a la pena de quince días

•> menor, indemnización al per-
judicado en la cantidad de 75 pesetas y

go de las costas del juicio.—Líbrese
edicto, al Boletín Oficial de la provin-

>n de la sentencia
al denunciado y notifíquese la misma al
denunciante.—Una vez firme la senten-
cia, remítase hoja relación de condena al

stro Central y testimonio de la eje-
il Juzgado de nacimiento del

condenado para la anotación de la con-
dena. Se declara cancelado el depósito
del reloj en poder de su dueño.

Juicio verbal de faltas núm. 436/64. —
En el juicio expresado se ha dictado sen-

1 por la que se condena a Ignacio
Hernández, a la pena de cinco

de arresto menor, reprensión priva-
da y al pago de las costas del juicio.—

se edicto al Boletín Oficial de 1a
provincia para la notificación de la sen-
tencia al denunciado y Eloísa Hernán-
dez Luis.

Jar is núm. 122/64. —
• se ha dictado sen-

que se condena a Carmen
la pena de 50 pesetas

que hará efectivas en papel de
sufriendo en caso de. de arresto menor sub-

a que indemnice a la R. I
F. F. santidad de 146 pesetas y al

ias costas del juicio. — Líbrese
Boletín Oficial de la provin-
!a notificación de la sentencia

\u25a0a la denunciada.

indican:

y absuel-
de la denuncia que ha dado

r a estos autos ai denunciado Anto-
nio Conde Rodríguez ; declaro de oficio

Sentencia.—En Madrid, a 3 de sep-
tiembre de 1964. — El señor don Juan
Agulló Soler de la Escosura, Juez muni-

núm. 22, de los de la misma, que
ha visto y oído los presentes autos de
juicio verbal de faltas seguidos ante este
Juzgado, y en los qua han sido parte el
Ministerio Fiscal, v como denunciante,

'lijo
domi-
váex.

nume ia, contra Antonio

dad, cuyas demás circuí
inmi-

nente en o do-
11 ignoran ro ambos,

por supuesta falta de hurto.

En los autos de juicio verbal de faltas
número 224/64, seguido en este Juzga-
do, por hurto, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen como sigue:

(G. C-6.552)

JUZGADO NUMERO 13
Santiago Pilaf Gutiérrez, de veinti-nueve años, hijo de Manuel y de Tene-rosa, natural de Beleño (Asturias), yAndre Frankene, de treinta y cinco añoscasado, hijo de Mathien v de Huberine'natural de Viviers (Bélgica), ambos enparadero desconocido, se les cita paraque el próximo día 11 de febrero a lasonce horas, comparezcan ante este Tuz-gado, sito en Velázquez, núm. 52 a ce-lebrar el correspondiente juicio de faltas, seguido con el núm. 360, de 1964por faltas contra el orden público, «mas pruebas de que intenten valerse

Pérez García (Marcelino), con Docu-
mento Nacional de Identidad número01796210, domiciliado últimamente en lacalle de San José, núm. 21, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 10, sitoen la calle de los Hermanos AlvarezQuintero, núm. 3, piso primero dentro
del plazo de cinco días, al objeto de dar-
le vista de la tasación de costas practi-cada en el juicio verbal de faltas núme-ro 13, de 1964, y requerirle ai pago de
ia misma.

JUZGADO NUMERO 10

Sajo los apercibimientos procedentes es
derecho, se cita y emplaza por ¡os /«*
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que tu
señala, a contar desde la fecha d» la
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Crimina}.
380 del Código de Justicia Müitar y 6r
del de Marina.

SÁBADO 23 DE ENERO

iB.-_3.665)

(-••««C^OCTl

CITACIONES

(A.—38.035!
EL BOLETÍN OFICIAL (te la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4^

(B.—3.664)

Carlos Atienza López, de treinta y
años, casado, hijo de Jacobo y ae di!"1
lia, natural de Madrid, y en paradero
desconocido, se le cita para que el n \u25a0

ximo día 11 de febrero, a las once tre^°"
ta, comparezca ante este Juzgado si"*
en Velázquez, núm. 52, quinto, a'cele!brar juicio de faltas por* estafa, segui
do contra él con el núm. 442, de ion,"
con las pruebas que tenga. ''

(B.-.3.413)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial- de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a Florentino Acos-
ta Rojo, expido el presente en Madrid,
a 28 de noviembre de 1964.

En el juicio verbal de faltas núm. 285
de orden, del año 1964, seguido en este
Juzgado por hurto, contra Florentino
Acosta Rojo, en cuyas diligencias se ha
dictado sentencia por la que se condena
ai referido denunciado Florentino Acosta
Rojo a la pena de cinco días de arresto
menor y al pago de las costas del juicio.
Una vez firme esta sentencia remítase
hoja relación de condena ail Registro
Central y testimonio de la ejecutoria al
Juzgado de nacimiento del condenado
para la anotación de la condena.—Sé de-
clara cancelado el depósito de la bicicle-
ta en poder de su dueño. _

María Rodríguez Beltrán, de veinti-
cuatro años, casada, hija de José y <j e
Úrsula, natural de Linares (Jaén), y enparadero desconocido, se la cita par»
que el próximo día n de febrero, a las
once treinta, comparezca ante este Juz-gado, sito en Velázquez, núm. 52, quin-
to, a celebrar juicio de faltas por lesio-
nes, con el núm. 425, de 1964, con laspruebas que tenga.

Francisca Isabel Ayafa García, de
veinticuatro años, hija de Manuel y d*
Virtudes, natural de Asod-uz (Almería), y

su esposo José Rodríguez Ruiz, de vein-
tiséis años, hijo de Nicolás y de Maria
natural de Gergal (Almería), y en para-
dero desconocido, se les cita para que t
próximo día 11 de febrero, a las onc*
horas, comparezcan ante este Juzgado,
sito en; Velázquez, núm. 52, quinto, i
celebrar juicio de faltas por lesiones, con
el núm. 376, de 1964, con las pruebas
que tengan.

(B.—3.607

(B.—3.666)

Juicio de faltas núm. 413, de 1964.—
Alfonso Bolullo Meta, de treinta años d«
edad, casado, comerciante, hijo de Car-
melo y de Rosina, con domicilio última-
mente en San Bernardo, núm. 81, com-
parecerá en el término de diez días ante
el Juzgado municipal núm. 17, de esta
capital, sito en la calle de Amor de Dios,
número 1, piso tercero, a fin de satis-
facer las responsabilidades que al mismo
le han sido impuestas en el juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado con
el núm. 413, de 1964, contra el mismo.

JUZGADO NUMERfO 17

publicación en el Boletín
de la provincia y sirva de noti-

áóo a ios ignorados propietarios del
álbum de discos microsurcos, expido el
presente en Madrid, a 27 de noviembre
de 1964.

Juicio verbal de faltas núm. 441/64. —
: juicioexpresado, se ha dictado sen-
a. por la que se condena a María Te-

resa Fernández Díaz, a la pena de diez
días de arresto menor y al pago de las
costas del juicio. — Líbrese exhorto al
Ferrol del Caudillo para la notificacióni
de la sentencia a la denunciada y líbrese
edicto al Boletín Oficial de la provincia
para la notificación de la misma a los ig-
norados perjudicados del álbum de dis-

nicrosurcos, el que se conservará en
depósito en este Juzgado a disposición de
quien acredite ser su dueño. — Una vez
firme ncia remítase hoja relación
de condena ad Registro Central y testi-
monio de la ejecutoria al Juzgado de na-

nto de la condenada para la ano-
\u25a0n de la condena.

?

En los juicios verbales de faltas que a
continuación se indican, se han dictado
sentencias que también se expresan:

Juicio verbal de faltas núm. 429/64.—
En el juicio expresado se ha dictado sen-
tencia por la que se condena a Mohame
Ben-Dal Lulay, a la pena de 200 pesetas
de multa, que hará efectivas en papel de
pagos al Estado, sufriendo en caso de
impago cinco días de arresto menor sub-
sidiarios, reprensión privada y al pago de
las costas del juicio.—Líbrese edicto al
Boletín Oficial de la provincia para Ja
notificación de la sentencia al denunciado.


